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Cuenca, Julio 24 de 2017 

Señora Doctora 

¿0 

Fernanda Astudillo Pesantez 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON CUENCA 

Ciudad. ] 

De mis consideraciones: 

Yo, VERONICA ESTEFANY PORTILLO GARCIA, respetuosamente me refiero a la nota 

devolutiva de 17/07/2017, dentro del trámite No. 8611, por la que se niega la inscripción 

en el Registro Mercantil de Cuenca, de mi renuncia al cargo de GERENTE de la compañía 

“INDUSTRIAS ALLSCIENCE GU8V C.L.”, aduciendo que debe darse cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 133 de la Ley de Compañías. 

Al respecto debo manifestar: 

Mi renuncia al cargo referido, fue presentada originalmente a la Presidenta de la 

compañía, el 18 de Noviembre de 2016, administradora que se negó a firmar la 

recepción de la misma. Por ello el 12 de Junio de 2017, ante la persistente negativa de 

la Presidenta a suscribir la recepción de mi renuncia, con base en los fundamentos de 

hecho y de derecho que se expresan en el documento que adjunté a mi petición ante 

usted, en presencia de dos testigos, insistí en la renuncia al cargo relacionado. Una vez 

que habían transcurrido los 30 días previstos en el Art. 133 de la Ley de Compañías, 

mediante solicitud de 13 de Julio de 2017, presentada en su despacho el 14 de los 

mismos mes y año, solicité que en el Registro Mercantil a su cargo, se cancele la 

inscripción de mi nombramiento de GERENTE de la relacionada compañía, solicitud que, 

como dije, ha sido negada mediante la nota devolutiva referida. 

Al respecto, comedidamente debo manifestar: 

1.- De conformidad a los derechos establecidos en el TITULO ll de la Constitución de la 

República del Ecuador, nadie puede ser obligado contra su voluntad a desempeñar un 

cargo ya sea público o privado. 

2.- Se ha dado estricto cumplimiento a lo que dispone el Art. 133 de la Ley de Compañías. 

3.- El procedimiento adoptado por mí, es decir, la entrega a la PRESIDENTA de mi: 

renuncia al cargo de GERENTE de la relacionada compañía, en presencia de dos testigos 

idóneos, cuyas firmas y rúbricas, nombres y apellidos constan al pie del documento 

presentado a usted, se fundamenta en lo dispuesto en el TITULO XXI del LIBRO IV del 

Código Civil, especialmente a lo que mandan los Arts. 1725 al 1728 de dicho Código y 

QU a lo que dispone el último inciso del Art. 1728 del referido cuerpo legal. 

7 

   



«,
 

En efecto, en los Arts. 1725, 1726 y 1727 del Código Civil, se establecen los casos en los 

que la prueba de testigos no es admisible. 

A su vez, en el Art. 1728 del citado Código,. se establecen las excepciones a la 

inadmisibilidad de la prueba testimonial. Concretamente, el último inciso de la citada 

norma legal, dispone: “ Exceptúanse también los casos en que haya sido imposible 

obtener una prueba escrita, y los demás expresamente exceptuados en este Código y 

en los códigos especiales” (sic). 

En el presente caso, ante la negativa de la señora Presidenta de la compañía a suscribir 

la recepción de la renuncia a mi cargo de Gerente, es decir, ante la imposibilidad de 

obtener una prueba escrita de la recepción de tal renuncia, fundamentada en la 

disposición legal transcrita ( Último inciso del Art. 1728 del C. Civil), en presencia de dos 

testigos, conforme consta en los documentos adjuntados a mi petición presentada a 

usted el 14 de Julio de 2017, insistí en tal renuncia, es decir, cumplí cón las normas de 

la Ley de Compañías y Código Civil citadas. 

Por lo expuesto, me permito insistir que en el Registro Mercantil a su cargo, se inscriba 

la renuncia por mí presentada y se comunique aquella inscripción a la Superintendencia 

de Compañías. 

Muy atentamente, 

Verónica Estefany Portillo García 
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Cuenca, Junio 12 de 2017 nt NG ES 4 7 Se, 

£ Cr ve, O 

| os Up Te y Señora Ve “a, 
- Mariuxi Catalina Curillo Chávez “ep e, 

PRESIDENTA DE “INDUSTRIAS ALLSCIENCE GUE:V C.L.” do 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, VERONICA ESTEFANY PORTILLO GARCIA, ante usted respetuosamente manifiesto: 

Mediante comunicación dirigida a usted en su calidad de PRESIDENTA de la compañía 

denominada “INDUSTRIAS ALLSCIENCE GU8V C.L.”, el 18 de Noviembre de 2016, 

presenté la renuncia al cargo de GERENTE de la relacionada compañía, habiéndose 

usted, injustificadamente, negado a suscribir la recepción de dicha renuncia. El citado 

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el No. 1983 

el 30 de Agosto de 2016. 

Con esta oportunidad, ratificándome en la relacionada comunicación, presento a usted 

y por su digno intermedio a la Junta General de socios de “INDUSTRIAS ALLSCIENCE 

GU8.V C.L.”, la renuncia irrevocable al cargo de GERENTE de dicha compañía, cargo que 

materialmente no lo he desempeñado desde el 18 de Noviembre de 2016, fecha de la 

presentación original de mi renuncia. 

El ARTICULO DIEZ del Estatuto Social de la compañía, textualmente dispone: “ARTICULO 

DIEZ.- NORMA GENERAL.- La compañía estará gobernada por la Junta General de Socios 

y administrada por el presidente y gerente. (sic) (las negrillas son mías). Por tanto la 

compañía cuenta con dos administradores: el Presidente y el Gerente. A su vez, al final 

del literal b) del ARTICULO QUINCE del relacionado estatuto social, se dispone: “.... En 

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente, será reemplazado por el Presidente 

de la Compañía, hasta que la Junta General designe al nuevo Gerente” (sic). 

En virtud de lo expuesto, por el carácter de irrevocable de mi renuncia, al no tratarse de 

administrador único según las normas estatutarias citadas y por tanto no siendo 

aplicable lo que manda el Art. 133 de la Ley de Compañías, ante la falta definitiva de la 

Gerente, usted debe asumir de manera inmediata dicho cargo, hasta que la Junta 

General de socios designe un nuevo Gerente, a la vez que, para los efectos legales 

correspondientes, debe comunicar mi renuncia al Registro Mercantil del cantón Cuenca 

y a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por cuanto la compañía en la actualidad no cuenta con oficinas de atención y para el 
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010482138-4 y 010506291-3, respectivamente, testigos q que darán fe de que la Aprésente. 

Es 
comunicación fue entregada a usted y dejada en su indicado domicilio. 7 Mp Ga qa 

Cera, 7 y 

Copia de la presente y para los fines as legales consiguientes, estoy remitiendo a la señóra” Ye Aba ZZ 

Registradora Mercantil del Cantón Cuenca y a la Superintendencia de Compañías;-: “Up go, 

Valores y Seguros. 

Muy Atentamente, 

Verónica Estefany Portillo García 

C.l. 1757558653 

lo 
01m 74384 
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Nosotros: HENRY FERNANDO PINTADO QUITO, con C.C. No. 010482138-4 y VERONICA 

CRISTINA BOJORQUE FUENTES, con C.C. No. 010506291-3, fuimos testigos de que el día 

lunes 12 de Junio de 2017, a las 08H15, en el domicilio ubicado en la calle Edwin Sacoto 

No. 1-15 y Av. 12 de Abril de esta ciudad de Cuenca, se procedió a entregar 

personalmente a la señora MARIUXI CATALINA CURILLO CHAVEZ, PRESIDENTA de la 

compañía “INDUSTRIAS ALLSCIENCE GUEV C.L.”, el documento que antecede, mediante 

el cual, la señorita VERONICA ESTEFANY PORTILLO GARCIA, comunica la renuncia 

irrevocable al cargo de GERENTE de la mencionada compañía. La destinataria señora 

Curillo Chávez, al recibir tal documento, se negó a suscribir la recepción del mismo, lo 

que en honor a la verdad testificamos. Nuestras firmas constan al pie del relacionado 

documento y para mayor abundamiento, volvemos a suscribir, acompañando copias de 

nuestras cédulas de ciudadanía. 

Cuenca, Junio 12 de 2017. 

   
ernando Pintado Quito 
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: > N TRÁMITE NÚMERO: 86117 

REGISTRO MERCANTIL DE CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE - 

  

   

      

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

   

  

  
  

  

  

   

  

“NÚMERO DE'REPERTORIO:;¿*-*| 6795 

¿FECHA DE:INSCRIPCIÓN:: “| 16/08/2017 

O ¿NÚMERO DE. INSCRIPCIÓN; -1| 1860 7 

"REGISTRO: ALEA LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - 
> 

_)3 2. DATOSDE LA RENUNCIA: Ó. 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAS ALLSCIENCE GUZV C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RENUÑCIANTE PORTILLO GARCIA VERONICA ESTEFANY 

> [IDENTIFICACIÓN 1757558653 
CARGO: > e GERENTE 

A — 
3. DATOSADICIONALES: », => 

SE TOMA NOTADE LA RENUNCIA AL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIAS 

ALLSCIÉNCE GU8V C.L.” AL MARGEN DE, LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2016, CON EL NÚMERO 1983, A FAVORDE LA SEÑORA PORTILLO GARCIA 

VERONICA ESTEFANY. TN 
—_—— ' : _— 

| CUALQUIER ENMEN URA, “ALT CIÓN “O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN, 

EN LA INVALIDA. 14S CAMPOS de SE NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEÉPROCESO DE ch CIÓN) SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE. 
VA = 

FECHADE EMISIÓN: CUENCA, A 1f DÍA(S) [PEL MES DE AGOSTO DE 2017 
a 

a 
A IL 

BG. JORGE FERN: EGISTRADOR SUBROGANTE) - 
EGISTRADOR M 

DIRECCIÓN WEL RE; AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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